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RE: Minambiente Solicitud de información B.Honda y Hondita para la prórroga de la Resolución
1109 de 20 de octubre de 2023

Desde Olga Lucia Nuñez Izquierdo <OLNunez@minambiente.gov.co>
Fecha Mié 17/09/2025 10:18
Para Maria del Rosario Guzmán Vivas <mariaguzman@corpoguajira.gov.co>
CC secretaria.gestion@corpoguajira.gov.co <secretaria.gestion@corpoguajira.gov.co>; Luz Stella Pulido Perez

<lspulido@minambiente.gov.co>; Guillermo Orlando Murcia Orjuela <GMurcia@minambiente.gov.co>; Paola
Andrea Ramirez Sanchez <PARamirez@minambiente.gov.co>; Natalia Maria Ramirez Martinez
<NRamirez@minambiente.gov.co>; Manuel Ernesto Manjarres Altahona
<m.manjarres@corpoguajira.gov.co>; John Jairo Gómez <j.gomez@corpoguajira.gov.co>; Ximena Rojas
Giraldo <xrojas@minambiente.gov.co>

Doctora Guzmán, deseándole un excelente día.

A la fecha no hemos recibido los de los insumos de los puntos 4 y 5.

Agradezco su pronta respuesta dada la urgencia del proceso y quedo a la espera. 

Cordialmente,

De: Olga Lucia Nuñez Izquierdo <OLNunez@minambiente.gov.co>
Enviado: jueves, 11 de septiembre de 2025 17:31
Para: Maria del Rosario Guzmán Vivas <mariaguzman@corpoguajira.gov.co>
Cc: secretaria.gestion@corpoguajira.gov.co <secretaria.gestion@corpoguajira.gov.co>; Luz Stella Pulido Perez
<lspulido@minambiente.gov.co>; Guillermo Orlando Murcia Orjuela <GMurcia@minambiente.gov.co>; Paola
Andrea Ramirez Sanchez <PARamirez@minambiente.gov.co>; Natalia Maria Ramirez Martinez
<NRamirez@minambiente.gov.co>; Manuel Ernesto Manjarres Altahona <m.manjarres@corpoguajira.gov.co>;
John Jairo Gómez <j.gomez@corpoguajira.gov.co>; Ximena Rojas Giraldo <xrojas@minambiente.gov.co>
Asunto: Re: Minambiente Solicitud de información B.Honda y Hondita para la prórroga de la Resolución 1109 de
20 de octubre de 2023
 
Doctora Guzmán, agradezco su respuesta y quedo a la espera de los insumos de los puntos 4
y 5.

Cordialmente,

Enviado desde mi Samsung Mobile de Claro
Obtener Outlook para Android

From: Maria del Rosario Guzmán Vivas <mariaguzman@corpoguajira.gov.co>
Sent: Thursday, September 11, 2025 11:01:30 AM
To: Olga Lucia Nuñez Izquierdo <OLNunez@minambiente.gov.co>
Cc: secretaria.gestion@corpoguajira.gov.co <secretaria.gestion@corpoguajira.gov.co>; Luz Stella Pulido Perez
<lspulido@minambiente.gov.co>; Guillermo Orlando Murcia Orjuela <GMurcia@minambiente.gov.co>; Paola
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Andrea Ramirez Sanchez <PARamirez@minambiente.gov.co>; Natalia Maria Ramirez Martinez
<NRamirez@minambiente.gov.co>; Manuel Ernesto Manjarres Altahona <m.manjarres@corpoguajira.gov.co>;
John Jairo Gómez <j.gomez@corpoguajira.gov.co>; Ximena Rojas Giraldo <xrojas@minambiente.gov.co>
Subject: Re: Minambiente Solicitud de información B.Honda y Hondita para la prórroga de la Resolución 1109 de
20 de octubre de 2023
 
Buenos días:

En atención a su solicitud y en relación con los puntos 1 y 2, me permito volver a mencionar (como ya
se hizo en las comunicaciones recientes enviadas a la Dirección de Bosques, Biodiversidad y Servicios
Ecosistémicos) que buena parte de la información requerida reposa desde años atrás en su Dirección,
mencionando especialmente el polígono del área en ruta declaratoria ya que este no se ha modificado
y las diferentes fichas que han soportado las anteriores Resoluciones de Minambiente. En cuanto a la
ficha correspondiente para la modificación de la actual Resolución, semanas atrás se remitió a su
dependencia; no obstante, la adjunto de nuevo.

En cuanto a los puntos 4 y 5 de su correo, se está revisando la información que reposa en la
Corporación, la cual ha estado a cargo de diferentes personas en diferentes Grupos o dependencias,
bien sea funcionarios o contratistas, para remitirlas según lo requerido, que esté disponible. Le
menciono en cuanto al punto 3 que sí ha habido adelantos en el proceso declaratorio aunque este
aún no ha terminado y en cuanto al punto 6, no se ha modificado el polígono, como ya lo mencioné
en el primer párrafo.

Atentamente
 

Maria del R. Guzman Vivas
Coordinadora Marino Costero

 mariaguzman@corpoguajira.gov.co
 Tel: 7275125 Ext. 128
  Cra 7 # 12 - 15, Riohacha - La Guajira
  www.corpoguajira.gov.co
   

"La Sostenibilidad Ambiental, un Compromiso de Todos"

El jue, 11 sept 2025 a la(s) 10:40 a.m., Olga Lucia Nuñez Izquierdo (OLNunez@minambiente.gov.co)
escribió:

Respetada doctora Guzmán, cordial saludo.

Por medio del presente reitero la solicitud realizada en el correo que antecede y en oficios de fechas
anteriores. Es fundamental y urgente contar con la información solicitada para poder generar el acto
administrativo debidamente motivado que prorrogue las zonas de protección de la Resolución 1109
de 2023, antes de que se cumpla su vigencia.

Además del cumplimiento de los 6 ítems mencionados en el correo anterior, se hace especial énfasis
en el envío de la información cartográfica del límite del área sobre la cual se está corriendo la ruta de
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declaratoria bajo el sistema de coordinadas MAGNA-Sirgas (shapefile).

Por favor enviar los insumos como respuesta a este correo.

Quedo atenta,

Cordialmente,

De: Olga Lucia Nuñez Izquierdo
Enviado: martes, 9 de septiembre de 2025 16:38
Para: mariaguzman@corpoguajira.gov.co <mariaguzman@corpoguajira.gov.co>
Cc: Luz Stella Pulido Perez <lspulido@minambiente.gov.co>; Guillermo Orlando Murcia Orjuela
<GMurcia@minambiente.gov.co>; Paola Andrea Ramirez Sanchez <PARamirez@minambiente.gov.co>
Asunto: Solicitud de información para la prórroga de la Resolución 1109 de 20 de octubre de 2023
 
Doctora
María Guzmán
Coordinadora del Grupo Marino Costero
Corpoguajira

Respetada doctora Guzmán, reciba un cordial saludo.

La Dirección de Bosques , Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos del Ministerio de Ambiente y
Desarrollo Sostenible recibió los radicados Ambiente No. 2025E1033447 y No. 2025E1040665, con los
cuales Corpoguajira da respuesta al Radicado Ambiente No. 21022025E2010232 en el cual se solicita
información para la prórroga de la Resolución 1109 de 20 de octubre de 2023 “Por medio del cual se
prorroga el término de duración de las zonas de protección y desarrollo de los recursos naturales
renovables y del medio ambiente, declaradas mediante la Resolución No. 1814 de 2015 y prorrogadas
mediante las Resoluciones No. 2157 de 2017, 1987 de 2018, 1675 de 2019 y 1125 de 2021 y se
adoptan otras determinaciones”.

En dicho oficio de respuesta llegó como anexo la ficha técnica para el polígono 41 Bahía Honda -
Hondita, sin embargo no se adjuntan mas anexos que respalden la información solicitada, la cual es la
siguiente:

1. Ficha técnica de cada área, que incluya información del área en proceso de declaratoria como los
objetivos de conservación, los valores objeto de conservación, la ubicación y extensión, actores
estratégicos, límites geográficos, categoría propuesta, usos y actividades permitidos, estado de
gestión y limitantes y retos para avanzar en la ruta declaratoria. (Ficha técnica adjunta)
 
2. Información cartográfica del límite del área sobre la cual se está corriendo la ruta de declaratoria
bajo el sistema de coordinadas MAGNA-Sirgas (shapefile).
 
3. Justificación debidamente soportada en caso de que no haya avance en el proceso desde el 2023.
 
4. Soportes de los análisis realizados en la aplicación del proceso de declaratoria como documentos
técnicos, resultados de caracterizaciones, conceptos previos favorables, entre otros.
 
5. Evidencia de haberse adelantado el proceso de deber de colaboración con los sectores que tienen
presencia, interés o incidencia en el área (análisis de solicitudes y títulos mineros, actas o memorias
técnicas de reunión, comunicaciones y conceptos técnicos).
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6. Justificación de modificación, en caso de ser requerido, del polígono de referencia respecto al
establecido en la Resolución 1109 de 2023.

Teniendo en cuenta la proximidad de la fecha de vencimiento de la Resolución 1109 de 2023, la cual
pierde sus efectos jurídicos el próximo 19 de octubre de 2025, solicito a usted de la manera mas
respetuosa, haga llegar como respuesta a este coreo electrónico, a mas tardar el 11 de septiembre, el
restante de la información solicitada en formatos legibles.

Agradezco de antemano su valiosa colaboración.

Quedo atenta.

Adjunto oficio de solicitud.

Cordialmente,

  Contratista

 Olga Lucia Nuñez Izquierdo

  Dirección de Bosques, Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos

  Conmutador +57(601)3323400

  Calle 37 No. 8 - 40

  www.minambiente.gov.co

AVISO LEGAL: Este correo electrónico contiene información confidencial del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. Si Usted no es
el destinatario, le informamos que no podrá usar, retener, imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de Enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha recibido este correo
por error, por favor informe al remitente y luego bórrelo. Si usted es el destinatario, le solicitamos mantener reserva sobre el contenido, los
datos o información de contacto del remitente y en general sobre la información de este documento y/o archivos adjuntos, a no ser que
exista una autorización explícita.

LEGAL NOTICE: This e-mail transmission contains confidential information of Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. If you are not
the intended recipient, you should not use, hold, print, copy, distribute or make public its content, on the contrary it could have legal
repercussions as contained in Law 1273 of 5 January 2009 and all that apply .If you have received this e-mail transmission in error, Please
inform the sender and then delete it. If you are the intended recipient, we ask you not to make public the content, the data or contact
information of the sender and in general the information of this document or attached file, unless a written authorization exists.

“El contenido de este mensaje y sus anexos son propiedad de la Corporación Autónoma Regional de La
Guajira – Corpoguajira, es únicamente para el uso del destinatario ya que puede contener información
pública reservada o información pública clasificada (privada o semiprivada), las cuales no son de
carácter público. Si usted no es el destinatario, se informa que cualquier uso, difusión, distribución o
copiado de esta comunicación está prohibido. Cualquier revisión, retransmisión, diseminación o uso del
mismo, así como cualquier acción que se tome respecto a la información contenida, por personas o
entidades diferentes al propósito original de la misma, es ilegal. Si usted es el destinatario, le solicitamos
dar un manejo adecuado a la información; de presentarse cualquier suceso anómalo, por favor informar
al correo servicioalcliente@Corpoguajira.gov.co.
 
El personal trabajador tiene derecho a no atender las comunicaciones que reciba una vez finalizado su
horario laboral, salvo causa de fuerza mayor o por circunstancias excepcionales que puedan ser
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perjudiciales para la corporación. Para efectos de su atención y tramite, se entenderán recibidos por el
destinatario, en el horario laboral del día hábil siguiente a la fecha en que fue enviado.
 
Cuidemos el Medio Ambiente. Por favor no imprima este correo. Si es necesario hacerlo, hágalo
en papel que esté impreso por la otra cara”
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